PAGE  
76

REPÚBLICA DE CHILE




DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

PUBLICACIÓN OFICIAL

LEGISLATURA 353ª

Sesión 31ª, en miércoles 31 de agosto de 2005

Ordinaria

(De 16:21 a 18:56)

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES SERGIO ROMERO PIZARRO, PRESIDENTE,

Y JAIME GAZMURI MUJICA, VICEPRESIDENTE

SECRETARIOS, LOS SEÑORES CARLOS HOFFMANN CONTRERAS, TITULAR,

Y JOSÉ LUIS ALLIENDE LEIVA, SUBROGANTE

____________________

Í N D I C E

Versión Taquigráfica


Pág.

I.
ASISTENCIA.........................................................................................................


II.
APERTURA DE LA SESIÓN...............................................................................

III.
TRAMITACIÓN DE ACTAS..........................................................................….

IV.
CUENTA...............................................................................................................
Acuerdo de Comités……………………………………………….

V. ORDEN DEL DÍA:

Proyectos de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueban los Convenio y Acuerdo sobre Servicios Aéreos con Italia y Australia, y los Acuerdos Sobre Transporte Aéreo suscritos con Uruguay, Canadá y Suiza (3570-10; 3858-10;3870-10; 3871-10 y 3872-10) (se aprueban en general y particular)…………………………………………………………….

Proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueba el Acuerdo por el cual se sustituyen los artículos 10 y 12 del Convenio sobre Servicios Aéreos entre Chile y Corea (3210-10) (se aprueba en general y particular)………………………………………………………………..

Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, sobre reformas orgánicas y procedimentales concernientes al Poder Judicial (3790-07) (se aprueba en general)………………………………………………………………

Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que otorga bono complementario a aguinaldo de Fiestas Patrias y de Navidad para sector pasivo (3963-05) (se aprueba en general y particular)…………………

Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que autoriza modificación de estatutos de Universidad de Chile (3850-04) (se aprueba en general y particular)……………………………………………………

VI. INCIDENTES:

Peticiones de oficios (se anuncia su envío)...................................................

Control de encefalopatía bovina espongiforme. Oficios (observaciones del señor Stange)………………………………………………………..

Inquietudes por firma de acta de creación de santuarios de la naturaleza en Parque Pumalín (observaciones del señor Stange)……………………..

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

(Sujeta a enmiendas mientras se completa proceso de impresión del Diario de Sesiones)

I. ASISTENCIA

(Sujeta a enmiendas mientras se completa proceso de impresión del Diario de Sesiones)

Asistieron los señores:

--Aburto Ochoa, Marcos

--Arancibia Reyes, Jorge

--Ávila Contreras, Nelson 

--Boeninger Kausel, Edgardo

--Canessa Robert, Julio

--Cantero Ojeda, Carlos

--Cariola Barroilhet, Marco

--Chadwick Piñera, Andrés

--Coloma Correa, Juan Antonio

--Espina Otero, Alberto

--Fernández Fernández, Sergio

--Flores Labra, Fernando

--Foxley Rioseco, Alejandro

--Frei Ruiz-Tagle, Eduardo

--García Ruminot, José

--Gazmuri Mujica, Jaime

--Horvath Kiss, Antonio

--Larraín Fernández, Hernán

--Matthei Fornet, Evelyn

--Moreno Rojas, Rafael

--Muñoz Barra, Roberto

--Naranjo Ortiz, Jaime 

--Novoa Vásquez, Jovino

--Ominami Pascual, Carlos

--Orpis Bouchón, Jaime

--Páez Verdugo, Sergio

--Parra Muñoz, Augusto

--Prokurica Prokurica, Baldo

--Romero Pizarro, Sergio

--Ruiz De Giorgio, José

--Ruiz-Esquide Jara, Mariano

--Sabag Castillo, Hosaín

--Silva Cimma, Enrique

--Stange Oelckers, Rodolfo

--Vásquez Úbeda, Guillermo

--Vega Hidalgo, Ramón

--Viera-Gallo Quesney, José Antonio

--Zaldívar Larraín, Andrés

--Zurita Camps, Enrique

Concurrieron, además, los señores Ministros Secretario General de Gobierno; de Educación; de Justicia subrogante, y de Salud, y la señora Jefa de la División de Educación Superior.

Actuó de Secretario el señor Carlos Hoffmann Contreras, y de Prosecretario, el señor José Luis Alliende Leiva.

II. APERTURA DE LA SESIÓN



--Se abrió la sesión a las 16:21, en presencia de 20 señores Senadores.

El señor ROMERO (Presidente).- En el nombre de Dios, se abre la sesión.

…..

Otros proyectos en tabla….

….…… El señor ROMERO (Presidente).- Antes de pasar al proyecto signado con el número dos de la tabla, que autoriza la modificación de los estatutos de la Universidad de Chile, quiero saludar al Rector de dicha Casa de Estudios, don Luis Riveros, y a los altos directivos que lo acompañan.

El señor MORENO.- Y a los estudiantes.

El señor ROMERO (Presidente).- Por supuesto.



Al mismo tiempo, solicito autorización para que ingrese a la Sala la señora Pilar Armanet, Jefa de la División de Educación Superior del Ministerio del ramo.



--Se accede.
AUTORIZACIÓN PARA MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE UNIVERSIDAD DE CHILE

(Versión taquigráfica sujeta a enmiendas mientras se completa proceso de impresión del Diario de Sesiones)

El señor ROMERO (Presidente).- Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que autoriza la modificación de los estatutos de la Universidad de Chile, con informe de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.


--Los antecedentes sobre el proyecto (3850-04) figuran en los Diarios de Sesiones que se indican:


Proyecto de ley:


En segundo trámite, sesión 29ª, en 30 de agosto de 2005.


Informe de Comisión:


Educación, sesión 30ª, en 31 de agosto de 2005.

El señor ROMERO (Presidente).- Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor HOFFMANN (Secretario).- Los objetivos principales de la iniciativa son: modernizar la estructura de la Universidad de Chile para favorecer una mayor participación de la comunidad universitaria; flexibilizar y actualizar su administración, y avanzar en el proceso de reforma del sistema de educación superior en los aspectos relativos a su organización institucional, dentro del marco de la autonomía universitaria.



Cabe hacer presente que la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología fue autorizada por la Sala, en sesión del día de ayer, para discutir tanto en general cuanto en particular esta iniciativa en su primer informe.



Así, aprobó la idea de legislar sobre la materia por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables señores Fernández, Moreno, Parra y Vega.



En cuanto a la discusión particular, acogió los artículos que configuran el proyecto con la misma unanimidad recién indicada, tal como fueron despachados por la Honorable Cámara de Diputados.

El señor ROMERO (Presidente).- En discusión general el proyecto.



Tiene la palabra el señor Presidente de la Comisión de Educación, Honorable señor Moreno. 



A continuación están inscritos para intervenir los Senadores señores Parra, Silva, Viera-Gallo, Fernández, Larraín, Muñoz Barra, Boeninger y Ruiz-Esquide.

El señor MORENO.-Señor Presidente, en primer término, en nombre de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, agradezco a la Mesa el haber enmendando la tabla de esta sesión, posibilitando así la discusión del proyecto.



En segundo lugar, debo reconocer el trabajo de la Secretaría, dado que la iniciativa ingresó ayer al Senado. La Comisión la estudió y, precisamente, en un trabajo muy rápido, pudimos recopilar ciertos antecedentes que algunos de sus miembros pidieron que estuvieran a la vista de los señores Senadores cuando la materia fuera discutida por la Sala.



El proyecto, como se ha señalado, busca modificar los Estatutos de la Universidad de Chile, la principal casa de estudios superiores del país. Los Estatutos vigentes fueron dictados por el decreto con fuerza de ley Nº 153, de 1981, del Ministerio de Educación. Desde 1990 adelante, debido al retorno del país al sistema democrático, los distintos estamentos universitarios expresaron, cada vez con mayor fuerza, la voluntad de adecuar la normativa existente a la nueva realidad que su quehacer requería.



Así, en julio de 2002, la Universidad de Chile entregó al Gobierno un proyecto de los nuevos Estatutos, a fin de que el Ejecutivo lo tramite como iniciativa de ley. Esta proposición fue el producto de un largo proceso de análisis y de reflexión dentro de la Universidad, iniciado en 1997, en el cual participaron académicos, funcionarios y estudiantes.

En ese contexto, el proyecto que nos ocupa, y que fue aprobado por la Cámara de Diputados -por lo tanto, llega para su aprobación final, salvo que se le hubiesen presentado indicaciones, pero como no las tiene puede convertirse rápidamente en ley-, faculta al Presidente de la República para que, en un plazo de seis meses contado desde la publicación de la ley, mediante un decreto con fuerza de ley, dicte las nuevas normas estatutarias de la Universidad de Chile.



En el debate en la Comisión surgieron varias preguntas. Una de ellas fue ¿cuál será el alcance de esa delegación de facultades? Ello, debido a que el Senado, en el fondo, autoriza al Ejecutivo para que a través de un decreto dirija el destino de la Universidad probablemente por largos años.



Con el objeto de clarificar ese procedimiento, se nos entregó copia del proyecto de los nuevos Estatutos -que cada señor Senador tiene en su poder junto con el informe de la Comisión-, al cual se le incorporaron todas las observaciones que se hicieron previamente.



Por lo tanto, la delegación de facultades que esta tarde vota el Senado ratifica lo que con posterioridad va a contener el citado decreto con fuerza de ley; es decir, sus normas están a la vista de las señoras y señores Senadores. Entonces, nadie puede argumentar que esa delegación es una especie de cheque en blanco que se entrega al Ejecutivo, o que se trata de una facultad que posteriormente éste podría interpretar más allá de la voluntad del legislador.



Asimismo, solicito que se consigne en la historia fidedigna de la ley el proyecto del nuevo Estatuto de la Universidad de Chile, que se halla anexo al informe de la Comisión, a fin de que sirva de respaldo ante cualquier eventual interpretación, si alguien quisiera levantar algún requerimiento ante la Contraloría General de la República o el Tribunal Constitucional.



Por otra parte, entre las principales modificaciones que se introducen a los Estatutos de la Universidad de Chile -que también han surgido algunas preguntas en la Cámara de Diputados y en la Comisión de Educación-, se encuentra la creación, en la nueva organización institucional, de un órgano superior denominado “Senado Universitario”, el cual es representativo de la comunidad universitaria, integrado por 36 miembros (27 académicos, 7 estudiantes y 2 funcionarios), encargado de ejercer una función consultiva y normativa.



En la Comisión se discutió qué significaba la expresión “normativo”. La palabra “consultivo” era más evidente, así que no requería debate. Por eso, en los nuevos Estatutos se precisó las circunstancias en que el Senado Universitario podrá ser consultado y dar una opinión. En la eventualidad de existir una discrepancia o producirse una situación que vulnere lo resuelto por el Consejo Superior de la Universidad -integrado por el Rector, los decanos y jefes directivos de la Casa de Estudios-, prevalece el criterio del Rector.



Es bueno despejar la duda que alguien pudiera tener en cuanto a la participación estudiantil. Porque, hace años, este procedimiento ha estado en marcha blanca en la Universidad de Chile, con resultados altamente positivos y sin ningún inconveniente. No ha habido fantasmas, como en el pasado, respecto de su actuación en el gobierno de la principal universidad del país.



La creación del Senado Universitario cumple con lo establecido en el artículo 45, del Título III, de la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza, el que dispone que en los órganos directivos de la universidad no tienen que participar los alumnos, pues, como ya se indicó, el Senado Universitario es un ente netamente normativo y estratégico.



De manera que se debe tener claro que se trata de dos instancias distintas: el Consejo Universitario, que gobierna la Casa de Estudios, y el Senado Universitario, que tiene carácter consultivo y normativo.



Al mismo tiempo, la Comisión estuvo de acuerdo en que la vía idónea para aprobar esos Estatutos era mediante una facultad delegatoria al Presidente de la República, ya que éste ha sido el mecanismo utilizado siempre por las universidades estatales para modificar sus estatutos, y la mejor forma para respetar la autonomía universitaria.



Estas nuevas normas estatutarias son el resultado del trabajo de la comunidad universitaria y no sólo de dos o tres personas que lo hicieron por iniciativa propia. De esa manera, se reconoce y valida la labor que desempeñó la Universidad de Chile en la elaboración de su proyecto de Estatutos.



Asimismo, esta iniciativa legal se enmarca plenamente en lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución Política de la República, en materia de delegación de facultades.



Un señor Senador, miembro de la Comisión, con el apoyo del resto de sus integrantes, estimó prudente que contásemos con el informe de un constitucionalista, con el objeto de despejar eventuales interpretaciones, dado que en la Cámara de Diputados se había presentado una reserva de constitucionalidad respecto de la posibilidad de otorgar o no esa delegación de facultades.



Hoy, al mediodía, el abogado don Francisco Cumplido Cereceda, ex Ministro de Justicia y respetado constitucionalista de este país, nos ha enviado el informe solicitado -Sus Señorías lo tienen en sus escritorios-, en donde claramente despeja cualquiera objeción que pudiera haber existido en esta materia.



En virtud de lo anterior, junto con informar que la Comisión de Educación aprobó por unanimidad la delegación de facultades al Presidente de la República, pido a la Sala aprobar el proyecto que contiene los Estatutos de la Universidad de Chile, que fueron elaborados por ésta y preparados por la Comisión, lo cual la convierte en la primera Casa de Estudios Superiores del país que se somete a este procedimiento.

El señor ROMERO (Presidente).- Se dejará constancia de lo solicitado por el señor Senador.



Tiene la palabra el Honorable señor Parra.

El señor PARRA.- Señor Presidente, con gran alegría concurriremos a la aprobación del proyecto de ley que hace posible que, por fin, la Universidad de Chile pueda contar con nuevos Estatutos que expresen la voluntad y el compromiso de la comunidad universitaria, y que faciliten su desarrollo futuro.



No cabe duda de que el Estado tiene una deuda con sus universidades. Y parte de ella es, justamente, la tardanza en el proceso de sustitución de los estatutos que les otorgaron en 1981 en el marco de todo el proceso de reestructuración de la enseñanza superior estatal que entonces tuvo lugar.



El camino elegido no es nuevo, como lo acaba de señalar el Presidente de la Comisión de Educación. Es históricamente el que se ha empleado. Hoy cuenta el país con 16 universidades estatales, y sería naturalmente imposible que el Parlamento pudiera discutir artículo por artículo cada uno de los estatutos de estas corporaciones de Derecho Público. De ahí que siempre se ha utilizado la delegación de facultades en el Presidente de la República, para que sea él quien mediante decretos con fuerza de ley proceda a aprobarlos.



El sistema señalado se utilizó, además, en fecha reciente, cuando los institutos profesionales estatales existentes a comienzos de la década del 90 fueron transformados en universidades por ley. Me refiero a la Universidad de Los Lagos y a la Universidad Tecnológica Metropolitana.



Los cuerpos legales respectivos delegaron facultades en el Primer Mandatario, para que procediera a aprobar los estatutos de ellas a través de ese tipo de decretos.



Y en esa oportunidad, ya en plena vigencia de nuestro sistema democrático, no se alzó una sola voz para efectuar reservas de constitucionalidad ni para discutir el camino que entonces se estaba siguiendo.



Las universidades estatales, señor Presidente, y la de Chile en primer lugar, gozan de autonomía conforme a la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza. Y debemos procurar de manera permanente que esa autonomía sea real y completa en todo cuanto sea compatible con su naturaleza jurídica.



Es cierto que ellas nacen de la voluntad del Estado; es cierto que se crean por ley; es cierto que la legislación que lo hace define el sentido y  la misión que cada una tiene. Pero, a partir de la norma legal, evidentemente, que en todo lo que dice relación a su organización, a su gobierno, a su gestión y, sobre todo, a su desempeño académico, las universidades estatales deben gozar de un amplio margen de libertad.



Los centros de estudios superiores en general, y la Universidad de Chile en particular –alma máter de nuestro sistema de educación profesional-, se han desarrollado a partir de la participación. Y ésta, a su turno, nace del compromiso que académicos, estudiantes y funcionarios tienen con la institución y con la sociedad chilena.



Por la misma razón, es lógico que definiciones como las contenidas en el Estatuto nazcan de procesos realmente participativos.



Yo quiero expresar esta tarde mis felicitaciones a la comunidad de la Universidad de Chile, y muy especialmente a su Rector, don  Luis Riveros, quien ha conducido el proceso sin traumas, absolutamente integrativo, con real participación de todos los sectores, lo que, sin lugar a dudas, fortalece a la Casa de Bello, y la deja en un pie considerablemente mejor para abordar su desarrollo futuro.



Hay quienes frente a los nuevos Estatutos -hijos de la participación y del compromiso- se alarman, porque aparece una institución nueva, el Senado Académico, como órgano de representación de los distintos estamentos universitarios.



Invito a los señores Senadores a leer las disposiciones pertinentes, para que constaten que no hay riesgo alguno de que la Universidad vaya a verse precipitada en el día de mañana a una situación de anarquía o de desgobierno. Todo lo contrario, en la historia universitaria -lo reitero una vez más-, la participación de los propios universitarios ha constituido el elemento fundamental para cimentar un adecuado nivel de desarrollo.



Quiero concluir estas palabras con una petición al señor Ministro de Educación, y al propio Senado.



Está muy bien que esta tarde aprobemos la delegación de facultades y con ello implícitamente la del Presidente de la República para dictar los nuevos Estatutos de la Universidad de Chile.



Pero hay otras 15 universidades públicas que están esperando desde el año 1981. Muchas de ellas han seguido procesos similares y han convenido ya estatutos para encarar su desarrollo. Todas merecen de igual modo que esas normativas sean prontamente sancionadas.



No creo pertinente que vayamos universidad por universidad delegando facultades. Tal vez, un segundo proyecto que abarque al resto de las universidades estatales y que otorgue facultades al Presidente por un plazo como el que aquí se plantea de seis meses, sería adecuado y saludable.



Por mi parte, creo que el único control que el Parlamento debe ejercer es el vinculado a la misión universitaria, y a que las universidades se mantengan fieles al sentido que en la ley que las cree se les fija. Y estimo que con orgullo todos podemos decir que la Universidad de Chile ha permanecido siempre fiel a su misión institucional y que gracias a ello hoy en día sirve al país con la fuerza y el brillo con que lo ha hecho a través de sus 163 años de historia.

El señor ROMERO (Presidente).- Muchas gracias, Senador Parra.



--(Aplausos en las tribunas).

El señor ROMERO (Presidente).- Tiene la palabra el Senador Silva.

El señor SILVA.- Señor Presidente, señores Senadores, para mí es muy grato concurrir a votar favorablemente el proyecto sometido a la consideración del Senado.



Quiero dejar testimonio que no me inhibe para hacerlo mi vieja condición de profesor universitario desde hace ya más de 60 años, que actualmente se materializa en la condición de Profesor Titular Emérito y Ad Honorem.



Y, por lo tanto, para mí es muy satisfactorio consignar que la normativa  que se viene materializando esta tarde, no es sino la concreción muy explícita de lo que significa el derecho a la participación consagrado en  el artículo 1º de la Carta Fundamental vigente, conforme al cual el Estado, por intermedio de sus órganos, tiene el deber de asegurar el que ese derecho se materialice.



Es muy reconfortante, asimismo, dejar constancia de que tal vez la propuesta sea una de las primeras normas legales que da efectiva evidencia  de que el derecho a la participación se va a materializar en la realidad, lo cual justifica la satisfacción de mi colega el Senador Parra, cuando felicita al Rector de la Universidad de Chile por esta iniciativa –que bien lo merece-, como también a todo el Consejo Universitario.



No es en vano que las autoridades de la Universidad de Chile hayan finiquitado al fin  un proceso que venía realizándose desde muchos años, en el cual fueron partícipes los distintos estamentos de esa Casa de Estudios. 



Tal vez valga la pena recordar -porque la experiencia es a este respecto válida- el que en otro tiempo la idea de la participación no tuvo el éxito de ahora. No fue así no sólo porque entonces no se recordaba ni se reconocía constitucionalmente, sino porque no hubo el grado de sensatez, de sagacidad y de sabiduría con que ahora se reconoce, y que ha sido válidamente aceptada en todos los sectores de la Universidad.



Concluyo, señor Presidente, estimando que esta determinación que hoy sin duda va a tomar el Senado de la República, es histórica, tanto porque se hace justicia con una universidad estatal que ha sido la primera en materializar conceptos que, sin duda, van a servir de guía para entidades análogas, como por el hecho de que esta normativa por aplicar, de modo incuestionable, significa el reconocimiento de un derecho que la Constitución de la República consagra y que se va a materializar de la manera indicada.

El señor ROMERO (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Viera-Gallo.

El señor VIERA-GALLO.- Señor Presidente, evidentemente, hoy día estamos dando un paso muy trascendente para el sistema universitario chileno al dar esta facultad al Presidente de la República para que pueda dictar el reglamento de la Universidad de Chile.



Hubiera sido preferible, como señalaba el Senador señor Parra, que el proyecto de ley marco hubiera fructificado en su minuto, lo que habría permitido que, con mayor independencia, cada universidad estatal dictara plena y soberanamente su propio estatuto.



Por desgracia, debido a diversas circunstancias, eso no pudo llevarse a cabo, y entonces, hoy día la Universidad de Chile avanza en este sentido.



Me parece importante también el proyecto de estatuto que se acompaña a la iniciativa en debate, porque hace una definición muy clara y trascendente del rol que la Casa de Bello tiene en forma preeminente dentro del sistema universitario chileno, al decir que ella será una reserva intelectual, caracterizada por su conciencia social, crítica y éticamente  responsable, y tener una suerte de tuición sobre el desarrollo de nuestro sistema educacional. De tal manera que tendrá que ser consultada cuando el país suscriba tratados o convenios internacionales en materia universitaria.



Comparto lo señalado por el Profesor Cumplido, en el sentido de que esta delegación de facultades está plenamente dentro de lo que permite la Constitución, aun cuando reconozcamos que la Ley Orgánica de Enseñanza podría llevar a una interpretación diferente. Creo que ha sido muy útil que ese catedrático planteara las precisiones que hace.



Respecto del texto del Estatuto que el Presidente va a promulgar, entiendo que básicamente es el que aquí se adjunta. Y sobre el particular, tengo una duda sobre el artículo 39. En mi opinión, sería conveniente que en algún minuto el Presidente de la República, el Ministro de Educación y, por cierto, la comunidad de la Universidad de Chile, reflexionaran en cuanto a darle una redacción un poco más clara. Porque sostener que el Estatuto de la Universidad y sus reglamentos prevalecen sobre las leyes generales de la República, me parece algo, por lo menos, discutible.



A mi juicio, sería conveniente que la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile -que tiene tanto prestigio-, revisara bien el texto del artículo mencionado, porque, después de lo citado, dice que salvo que esas leyes se refieran expresamente a la Universidad de Chile, a las universidades chilenas en general, o al sistema universitario del país.



Por ejemplo, una cierta interpretación podría significar que con eso la Universidad de Chile podría quedar al margen de las leyes laborales, por ejemplo. O sea, que el Estatuto y los reglamentos pudieran disponer que ellos prevalecen sobre ese tipo de leyes –y de muchas otras-, lo que yo estimo que, por cierto, no está en el espíritu de la comunidad de la Universidad de Chile.



Entonces, me parece que sería conveniente que la propuesta de Estatuto –que nació de un proceso de participación muy significativo y positivo- fuera estudiada por cada uno; que después de analizarla hiciese las observaciones del caso. Que exista la instancia correspondiente para hacer las precisiones del caso, de tal manera que disposiciones de esta naturaleza no puedan prestarse después a reparos de cualquier índole en la Contraloría o en alguna otra instancia.

El señor ROMERO (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Fernández.

El señor FERNÁNDEZ.- Señor Presidente, estamos en presencia de una iniciativa de ley muy simple, pero muy importante y de mucha significación, porque comprende y abarca las normas por las cuales ha de regirse la Universidad de Chile –una de las más importantes del país- y las circunstancias conforme a las que deberá consultársele.



Por lo tanto, el proyecto en sí mismo no tiene mayores  dificultades, salvo en cuanto pudiera estimarse que excede o violenta disposiciones constitucionales, ya que por formar parte la materia de que trata de la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza, no sería susceptible de delegación.



A mi entender, con los antecedentes dados a conocer, esa eventual inconstitucionalidad no tendría mayor fundamento, tanto por el texto mismo de las normas en análisis, cuanto por existir precedentes al respecto, no objetados por los organismos que les corresponde velar por la constitucionalidad.



Por otra parte, el Estatuto que dicte el Presidente de la República en virtud de la delegación que le otorga el Congreso, tendrá que estar sometido al control de constitucionalidad de la Contraloría General de la República y, eventualmente, del Tribunal Constitucional. De tal manera que yo creo que no es necesario ni conveniente exigir mayor resguardo para su juridicidad. Y, por lo tanto, podemos avanzar en el estudio y aprobación del proyecto.



Como decía, la iniciativa  -que es muy simple- tiene que ser resuelta por el Congreso. Habría bastado ella sola. Sin embargo, se ha acompañado un proyecto de Estatuto, que es el fruto del trabajo de largos años, encabezado por el Rector de la Universidad de Chile –quien ha cumplido una gran labor-, con participación de los profesores, estudiantes y administrativos de ella.



No habría sido indispensable su inclusión. Perfectamente habría bastado la ley delegatoria. Lo propuesto, de una u otra manera, en  mi opinión, impone al Presidente de la República dictar en su oportunidad el mismo Estatuto. No lo obliga, desde el punto de vista constitucional ni legal, pero constituye un antecedente muy serio, que ha sido puesto en conocimiento del Congreso y que, obviamente, el Primer Mandatario tendría que respetar.



En consecuencia, debemos entender que el Jefe del Estado, en uso de esta facultad, deberá dictar el Estatuto, sin perjuicio de algunos cambios formales que pudieran surgir como consecuencia de un análisis posterior. Pero, en definitiva, tiene que procederse de esa manera.



Me parece que lo anterior constituye un elemento muy importante, porque muchas veces nosotros dictamos normas delegatorias y no sabemos, en definitiva, en qué terminan por ser generalmente muy amplias.



El Estatuto fue acordado por los distintos estamentos de la Universidad de Chile, después de un proceso participativo extenso. Ha sido un proceso largo, y cumple los objetivos que se persiguen que es modernizar la actual estructura de esa institución de enseñanza superior y armonizarla con los nuevos tiempos y, del mismo modo, flexibilizar la manera de cumplir los altos fines para los cuales fue instituida.



También son objetivos deseados la flexibilización  y la actualización, además de otros elementos de participación que consigna el proyecto de Estatuto.



De igual modo es importante tener en cuenta que gran parte de estas normas que se nos proponen o que se anexan al proyecto delegatorio ya han sido puestas en práctica por largo tiempo, han tenido vigencia y han funcionado adecuadamente. Vale decir, no estamos aquí en presencia de un experimento que va a comenzar a una vez que se dicte el Estatuto, sino de algo que la realidad universitaria ya ha recogido y, por lo tanto, ha podido enriquecer.



Por todas estas consideraciones, creo conveniente acoger la iniciativa. Contribuí con mi voto en la Comisión de Educación a su aprobación tanto en general como en particular, y procederé en iguales términos en la Sala. 



No me siento inhabilitado para votar por el hecho de haber sido profesor titular de la Escuela de Derecho de la Universidad de Chile; por el contrario, me enorgullezco de haber pertenecido a su cuerpo docente, y gustoso le doy mi respaldo a este proyecto delegatorio.

El señor ROMERO (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Boeninger, y luego, el Honorable señor Larraín.

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en primer lugar, me alegro mucho de que no se haya inhabilitado el Senador señor Fernández, porque yo hubiera tenido que haberlo hecho con mayor razón, dado que fui Rector de la Universidad de Chile Y, en realidad, no tenía ninguna intención de inhabilitarme.



Concuerdo con los comentarios de elogio que se han formulado en cuanto a que, a partir del 11 de marzo de 1990, tanto el actual Rector, el profesor señor Riveros, como su antecesor, don Jaime Lavados, lograron encarrilar por una vía de desarrollo sostenido, tranquilo, a un plantel de educación superior que enfrentó una multiplicidad de problemas muy difíciles, de todo orden, al término del Gobierno militar.



Pienso que el hecho de que se haya flexibilizado la relación de las universidades y de otros organismos en lo que respecta al control ex ante de la Contraloría fue un paso previo y necesario para lo que estamos haciendo en la actualidad.



La iniciativa en análisis, en realidad, está dando una facultad al Primer Mandatario, e incluye un proyecto de Estatuto –al respecto, adhiero a lo que dijo inicialmente el Presidente de la Comisión de Educación-, que, a mi entender, debería formar parte de la historia de la ley. 



A mi juicio, aquí se han recogido bien las experiencias anteriores. No quiero insistir en algunos aspectos de ellas, porque, en realidad, fueron malas experiencias en su momento. Asimismo, se tratado de generar algo ordenado, en términos de la claridad con que se definen los distintos órganos de decisión interna de la Universidad, y en cuanto a que se precisa y resuelve bien el tema de la participación de los distintos estamentos universitarios.



En tal sentido, quiero simplemente recalcar que acá queda claro que el Rector es la máxima autoridad universitaria y su representante legal. Y me parece extremadamente positivo, e incluso indispensable, que se haya decidido que dicho personero, además, presida tanto el Consejo Universitario como el Senado Universitario. En definitiva, él extiende su presencia en la relación de trabajo, en forma coordinada y armónica, entre el Consejo y el Senado, como también a los demás órganos propios de la Universidad: Facultades, Departamentos, etcétera.



No deseo alargar mi intervención, pero debo señalar que está muy clara la distinción entre el Consejo Universitario, como órgano de gobierno, y el Senado Universitario, que ratifica algunos acuerdos de aquél. Este último es, fundamentalmente, un cuerpo de definición estratégica y normativo de carácter general. Y esa relación me parece una forma virtuosa de vincular ambos órganos, lo cual en mi tiempo no ocurrió con el único ente que existía en esa época: el Consejo Normativo Superior, en el que se fundía de una manera bastante poco eficaz esta doble función. Además, de ese modo se establece un sistema mucho más ordenado y razonable de participación de los estamentos no académicos, específicamente los centros de estudiantes.



Por ello, considero muy oportuno aprobar -y lo hago con mucho gusto- el texto que nos propone la Comisión de Educación y el proyecto de Estatuto que acompaña. Eso significa -lo mencionó inicialmente el Senador señor Moreno- que la distribución de atribuciones que se recoge en estos organismos va a ser fiel a lo que ha probado resultar exitoso en el proceso calificado de “marcha blanca” vivido por la Universidad durante los últimos años, lapso en el que, en el fondo, se ha experimentado con el Senado Universitario. Lo que ahora se propone recoge esa experiencia en la forma positiva en que se ha podido desarrollar.




Desde ese punto de vista, me parece conveniente dejar establecido que lo que se promulgue en definitiva como Estatuto corresponda a este texto y a la experiencia recogida en estos años de marcha blanca.




El único alcance que deseo hacer -y en esto concuerdo con la observación del Senador señor Viera-Gallo- es que el artículo 39, al consignar que el Estatuto de la Universidad de Chile primará sobre leyes generales, exhibe un grado tal de amplitud que, en realidad, requiere una redacción más específica y feliz.



Por lo tanto, atendido el hecho de que el referido texto formará parte de la historia de la ley, reitero la recomendación de que el artículo 39 sea redactado de manera más apropiada.



Por las razones expuestas, doy mi aprobación plena al proyecto.

El señor ROMERO (Presidente).- Algunos señores Senadores han solicitado a la Mesa abrir la votación y continuar con la lista de oradores inscritos.



Si le parece a la Sala, así se procederá.



Acordado.



Tiene la palabra el Honorable señor Larraín.
El señor LARRAÍN.- Señor Presidente, la iniciativa en debate nos permite aprovechar la oportunidad de expresar nuestro reconocimiento a la Universidad de Chile como una corporación que ha prestado insuperables servicios a la educación superior del país. Ella es realmente nuestra primera universidad. Y, a diferencia de quienes me han antecedido en el uso de la palabra, lo puedo decir en mi calidad de ex alumno, ex Vicerrector, miembro del cuerpo docente desde el año 1971 y profesor titular desde el año 1984, de la Universidad Católica de Chile. Y lo hago con mucha simpatía, porque siempre he sentido gran admiración por la Universidad de Chile, la que, por lo demás, es la universidad católica más antigua del país, porque así fue fundada, en 1842. Perdió tal carácter en 1925; pero quienes tenemos ese afecto por los planteles católicos, la estimamos precursora.



El tema que nos convoca merece una reflexión respecto de la conveniencia de que los estatutos jurídicos de la Universidad de Chile sean materia de ley. Me pareció entenderle un razonamiento semejante al Senador señor Parra hace unos minutos. La verdad es que siempre lo han sido. Recuerdo los estatutos de 1931; de 1971, cuando era Rector el Honorable señor Boeninger; de la década del 80 y las modificaciones posteriores. Siempre han sido materia de ley. Y si bien la creación de una universidad estatal también lo es, la regulación y definición de sus estatutos me merece algún nivel de duda desde el punto de vista jurídico. No se desprende del artículo 19, Nºs 10º u 11º de la Constitución; tampoco de su artículo 60, que determina el dominio legal. Y, por lo tanto, no se ve cuál puede ser el fundamento para que sigan siendo materia de ley. 



Es más, si uno observa cómo está procediendo el Congreso respecto de la presente iniciativa, tenemos que avenirnos al hecho de que el Gobierno ha pedido una delegación de facultades para aprobar lo que la propia comunidad universitaria ha concordado luego de un tiempo de trabajo.



Aún más, el Presidente de la Comisión de Educación manifestó que esperaba que las normas estatutarias se incorporaran al texto de la iniciativa para que se entendiera que ése es el espíritu de lo que se pretende aprobar en materia de delegación de facultades. Eso indica, en definitiva, que ni el Ejecutivo ni el Legislativo están -por así decirlo- interviniendo en el contenido de los estatutos.



A mi juicio, ello tiene que ver con el respeto a la autonomía universitaria y con la circunstancia de que, constituida la universidad, ésta se halla en condiciones de gobernarse. 



La autonomía precisamente consiste en eso: en darse normas para organizarse y definir las actividades esenciales de docencia, investigación, extensión, comunicación y muchas otras que se han ido incorporando debido al desarrollo creciente del carácter multifacético de las instituciones de educación superior y a la diversidad a que se ven abocadas hoy día. Pero deben regularse por sus propias disposiciones.



Eso es lo esencial y le da un cierto valor al acto que estamos realizando, sin perjuicio de que podemos efectuar algunos comentarios, como los que se han formulado en la Sala y a los cuales deseo sumarme.



Dentro de la estructura de poderes que se establece, considero importante la distinción que se hace al definir los roles ejecutivos, administrativos y de gobierno y los de carácter normativo o estratégico que se asignan a la Universidad en sus diversos órganos. Porque efectivamente se pueden plantear temas muy discutibles y bastante complejos, como los relacionados con el cogobierno, que han tenido distinto tipo de evolución y se prestan para diferentes interpretaciones.



Sobre el particular, he mantenido una postura permanente. Incluso más: a los alumnos no les conviene participar en el cogobierno, ya que nunca tendrán una voz decisoria y, por lo tanto, siempre serán un apéndice de las decisiones de otros. Además, pierden libertad para pronunciarse respecto de aquellos actos de gobierno con los cuales discrepan. 



En consecuencia, bajo ningún punto de vista es conveniente lo anterior. Sin embargo, la posibilidad de que los estudiantes puedan participar en las definiciones más globales de carácter estratégico que se proyectan a futuro, es algo distinto y su aporte puede ser extremadamente valioso. Y, por cierto, estimo que su contribución en materias que les atañen de manera directa en su calidad de tales debería ser también siempre relevante. 



La participación universitaria debe incluir a los alumnos y, en lo que compete, a los funcionarios administrativos, para que dicha comunidad pueda sentirse verdaderamente como una instancia participativa que oye a todos antes de resolver.



Con respecto al tema de la delegación, no cabe la menor duda de que se halla dentro del marco de lo posible. Si se tratara de una ley orgánica constitucional, no sería factible. Sin embargo, considero que lo que se está haciendo aquí se encuentra fuera de esa circunstancia, por cuanto el número 11º del artículo 19 de la Constitución alude en su inciso final a la existencia de una ley orgánica constitucional, pero referida, en el ámbito universitario, a los requisitos para el reconocimiento de los establecimientos educacionales. Pero acá no se está hablando de eso. Y, por consiguiente, no estamos frente a una materia que debe ser objeto de una ley orgánica, sino que corresponde a una ley delegatoria.



Por otra parte, creo que la inquietud planteada referente al artículo 39 del proyecto de Estatuto debe ser recogida. Entiendo que la voluntad de este precepto apunta a que las disposiciones estatutarias prevalezcan frente al orden normativo. Ello, en lo que dice relación a estructuras universitarias, roles del rector y demás miembros, procedimientos, etcétera; pero no en cuanto a convertir a la Universidad de Chile en una especie de Estado dentro del Estado que pueda definir su propia normativa tributaria, previsional, laboral y establecer preceptivas ajenas a la sujeción que le corresponde dentro del orden de la Contraloría General de la República. 



Obviamente, eso deberá cautelarse en la redacción de la norma.



 Sin embargo, me parece que el alcance de esa disposición está circunscrito a que el Estatuto prevalecerá en su contenido específico. Por ese motivo no podemos interpretarla de una manera distinta, a pesar de que su redacción -que no corresponde a la de un artículo, sino que simplemente es una especie de descripción genérica- se presta para conclusiones ambiguas.



Por tales consideraciones, estimo que debemos aprobar este proyecto de ley delegatorio, a fin de que la Universidad pueda darse a sí misma, dentro de su autonomía, el estatuto que más le acomode para el mejor cumplimiento de sus funciones, que son extraordinariamente importantes para Chile, porque se trata de la institución de excelencia más antigua y respetable en el ámbito de la educación superior.



He dicho.

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- Advierto a Sus Señorías que el Orden del Día termina a las 18:25 -es decir, en 29 minutos más- y que aún quedan cuatro señores Senadores inscritos.



Por lo tanto, les pido que se autocontengan para que puedan intervenir todos.

El señor MORENO.- O que fundamenten el voto.

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- De acuerdo con el Reglamento, tengo que conceder la palabra a quienes están inscritos, Su Señoría.

El señor FERNÁNDEZ.- ¡Que fundamenten el voto!

El señor MORENO.- ¡Que lo fundamenten!

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- Sólo estoy señalando que, conforme al Reglamento, la Mesa cerrará el debate a las 18:25 y pondrá en votación el proyecto para que puedan emitir pronunciamiento los señores Senadores que no lo hayan hecho.



Tiene la palabra el Honorable señor Muñoz Barra.

El señor MUÑOZ BARRA.- Señor Presidente, antes de hacer mi exposición, deseo referirme a un asunto distinto, sin perjuicio de los 15 minutos que me corresponden y que un señor Senador que me los está limitando.

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- No se los estoy limitando, Su Señoría. Sólo he formulado una sugerencia.

El señor MUÑOZ BARRA.- Usted no, señor Presidente. 



Creo que en un tema como éste debería permitirse que los oradores restantes pudieran hacer sus intervenciones de acuerdo con los quince minutos establecidos, pues siempre que se trata de materias de tipo educacional las discutimos rápidamente.



Así que pido que se respete ese tiempo, como se ha hecho con los demás señores Senadores, y que los cuatro inscritos intervengan utilizando los minutos que les corresponden.



Que no se cambien las reglas del juego. Hoy día las condiciones pueden ser favorables para un grupo de Parlamentarios, y mañana, para otro.



 Digo esto porque incluso he escuchado solicitar a ciertos Honorables colegas que se intervenga por tres minutos, en circunstancias de que ellos mismos no se limitan en su tiempo.

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- Muy bien, señor Senador.



Si hubiere acuerdo unánime de la Sala, se permitiría a los cuatro oradores inscritos hacer uso de la palabra hasta por 15 minutos.

El señor NARANJO.- ¡Lo hay, señor Presidente!

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- Pero tendría que tomar la votación al final de las intervenciones.

El señor MORENO.- ¡La votación se encuentra abierta!

El señor FERNÁNDEZ.- Sí, está abierta.

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- Efectivamente, pero en algún momento hay que cerrarla. No puede quedar abierta porque, de lo contrario, no se aprueba el proyecto.



Tiene la palabra el Honorable señor Muñoz Barra.

El señor MUÑOZ BARRA.- Señor Presidente, se ha señalado aquí que a partir de 1981, de dos universidades públicas, pasamos a tener dieciséis. Sin embargo, no podemos olvidar que en esa misma época entramos también a un sistema que ha significado la creación de alrededor de cincuenta universidades privadas.



En ese sentido emerge, sin lugar a dudas, una nueva realidad que está latente en la sociedad chilena: una educación superior pública y una educación particular privada, de la cual no reniego, pero evidentemente ha colocado nuevas reglas en cuanto a la enseñanza superior en nuestro país.



Hoy día se habla del mercado universitario. Es un producto que está en la vitrina y que se compra con diferentes modalidades. Esto significa que en Chile hay una fuerte competencia en materia de educación de nivel superior.



Podría ser muy simple mi intervención: alegrarme por la Universidad de Chile y felicitar a su brillante Rector y a su personal académico. Sin embargo, creo que ésta es también la oportunidad para referirme a otros aspectos vinculados con el proyecto que nos ocupa.



¡Y ése es nuestro papel aquí en el Senado!



Deseo manifestar que hasta este minuto en materia de educación de nivel superior hemos legislado coyuntura tras coyuntura. En tal sentido, no puedo desconocer el éxito del actual Ministro, que ha logrado sacar adelante diferentes normativas de ese orden. Mas, en lo personal, me queda la inquietud de no haber sido capaces de crear una política nacional en esta materia. No existe una ley marco, que no solamente fije las reglas del juego a estas 16 universidades públicas, sino que también, velando por el bien mayor, dé una mirada hacia la educación privada, que hoy día, como es evidente, debería enmarcarse en lo que la ley dice, a saber, que la enseñanza de nivel superior es sin fines de lucro.



No puedo dejar de plantear que noto hasta este minuto un cierto escapismo de parte del Estado con respecto a la responsabilidad que le compete en materia de lo que hoy existe, que es un tipo de educación pública, en el caso de la enseñanza de nivel superior. En la actualidad, se señala que ésta se financia con recursos públicos y de otras instituciones, pero los porcentajes están muy lejos de fortalecer la investigación y la extensión que deben hacer las universidades y la educación superior en la construcción de un país desarrollado en lo científico y en lo tecnológico.



Hay una franja de nadie entre las universidades públicas y las privadas. Se ha dicho, por ejemplo, que las primeras se quieren parecer –o se les empuja a ello-, cada vez más, a las segundas. Pero, a mi juicio, la educación de nivel público se creó con naturalezas y objetivos diferentes. Desde el año 1993 se ha pretendido legislar en el sentido en que hoy lo estamos haciendo con la Universidad de Chile. Indudablemente, ella ha logrado dar un gran paso. Pero, la ley que apuntaba a esto ni siquiera cumplió el primer trámite, porque se cometió el error garrafal de construir un proyecto vertical, casi diría dictatorial, ya que los estamentos y las personalidades que debían participar en la discusión no fueron convocados. 



Entonces, la ley marco de las universidades públicas quedó en la nada misma. ¿Y qué estamos viendo hoy día? Que seguimos legislando en coyuntura. Porque, con todo lo que significa el Estatuto para la Universidad de Chile, estamos legislando, y en buena hora –no lo discuto-, para una de las 16 universidades públicas del país. Es decir, de nuevo eludimos la posibilidad de caminar hacia la construcción de una política de educación superior con una mirada de Estado.



¿Qué pasa con las 15 universidades restantes? ¿Cómo se van a construir sus estatutos? Se dice: “La solución viene porque van a tomar el Estatuto de la Universidad de Chile y lo van a poder repetir”. Excúsenme que tenga mis aprensiones en ese sentido, pero la realidad de la Universidad de Chile es absolutamente diferente de la de otras universidades públicas, que ya no sé si son tales o derivadas, porque incluso hasta en su titulación existe cierto hibridismo, y la verdad de las cosas es que a los propietarios del sistema les agrada más la subsidiariedad desde el punto de vista de la entrega de los recursos.



Cuando se planteó la ley marco de las universidades públicas no pudo concretarse, por las razones que dije: la verticalidad de su construcción, la falta de debate y de participación de muchos de los actores que componen los claustros universitarios. Entonces no era una materia imposible. Hoy día, por ejemplo, se pudo haber seguido el mismo procedimiento de la Universidad de Chile para las demás.  Aquí me surge una gran pregunta, que hicimos presente en varias ocasiones y que planteé en la Comisión de Educación, que he integrado durante mucho tiempo en el Senado y en la Cámara de Diputados: ¿por qué no se mandó un proyecto simple, que sólo dijera que autorizaba a las universidades públicas a cambiar y modernizar sus estatutos? Porque, si hoy se le reconoce a la Universidad de Chile la capacidad para elaborar sus estatutos, que están aquí, esa misma facultad se le pudo haber entregado, con una simple y sencilla normativa, a las otras 15 universidades estatales del país. Sin embargo, no se hizo y no sé si en algún momento dado se podrá realizar.



Espero que el Estatuto de la Universidad de Chile pueda servir de modelo, pero nos restan 15 realidades en el tintero de la educación superior, y también queda, por supuesto, la mirada pendiente sobre el ámbito privado. Aunque siempre se produce el choque cuando tratamos esa materia. Cuando se pretende hablar de la calidad, del financiamiento, de la acreditación, se esgrime en forma inmediata el tema de la libertad de enseñanza, lo que, según mi punto de vista, no tiene ninguna relación.

El señor BITAR (Ministro de Educación).- ¿Me permite una interrupción, señor Senador?  

El señor MUÑOZ BARRA.- Hay 50 universidades privadas, y creo importante que ellas puedan ser objeto de una mirada de Estado.



Ya termino, señor Ministro. Excúseme; me dieron los minutos que usted sabe, pero voy a tratar de dejarle algunos. 

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- Le ruego dirigirse a la Mesa, señor Senador.

El señor BITAR (Ministro de Educación).- He pedido una interrupción al señor Senador, con la venia de la Mesa.

El señor MUÑOZ BARRA.- Voy a tratar de dejarle el tiempo, señor Ministro.



Me alegro por el Estatuto de la Universidad de Chile. Yo creo que ella va a estar en mejores condiciones –y no se ha dicho aquí- de competir, no sólo en términos académicos, curriculares, sino también de mercado.



Porque, aquí hay cosas que resultan increíbles. La Universidad de Chile recibe recursos del Estado y cada vez que invierte un peso de ellos tiene que tomarse razón del decreto respectivo…

El señor BITAR (Ministro de Educación).- ¿Me permite, señor Senador?

El señor MUÑOZ BARRA.- Es así, señor Ministro. Hasta hace poco tiempo atrás o todavía, en muchas materias, está sujeta a la toma de razón y al control exhaustivo de la Contraloría General de la República.



Sin embargo, hay universidades privadas que pertenecen al Consejo de Rectores, que reciben recursos públicos, y que no están sujetas, ni ancladas, ni amarradas como la Universidad de Chile con respecto a la cuenta que tienen que entregar de esos recursos. De tal manera que aquí hay un paso –diría- de igualdad para la más importante casa de estudios superiores de nuestro país, como es la Universidad de Chile, en relación con importantes universidades privadas.



Termino, señor Presidente, señalando que mi voto, por supuesto, es favorable a la iniciativa, pero más me habría gustado que esta modernización y construcción de los Estatutos de la Universidad de Chile se hubiera hecho en conjunto con la de otras 15 universidades públicas que están diseminadas a través del país y donde trabajan, se proyectan y construyen generaciones de profesionales, con dificultades tremendas, por razones que no es del caso analizar.



Señor Presidente, si me lo permite, le concedo con el mayor agrado una interrupción al señor Ministro.



Muchas gracias.

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- Yo le voy a dar la palabra al señor Ministro, que tiene preferencia. Las interrupciones se dan al medio, señor Senador, no al final. “Interrupción” significa que algo se corta en su decurso, de acuerdo con el Diccionario. 

El señor MUÑOZ BARRA.- Eso lo descubrió hoy día no más…

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- He aplicado siempre ese criterio, señor Senador.



Tiene la palabra el señor Ministro.

El señor BITAR (Ministro de Educación).- Señor Presidente, deseo aclarar un punto, lo cual seguramente va a dar una alegría doble al Senador señor Muñoz Barra, porque está contento de votar este proyecto y apenado porque no puede votar los otros. Pero quiero decirle que la política del Gobierno, como le he relatado en alguna ocasión, ha sido tratar a todas las universidades estatales en las mismas condiciones que a la Universidad de Chile. 



En efecto, se ha concordado con ellas que el Estatuto de la Universidad de Chile, por estar preparado y por tener ésta algunas características legales particulares, vendría separado. Y se solicitó a las otras 15, hace más de un año y medio, con todos sus rectores, que prepararan un estatuto, haciéndoles ver que el Ejecutivo procedería de la misma manera. 



Lamentablemente, hasta ahora ello no ha sido posible. En tal circunstancia, este Ministro ha señalado a los rectores del resto de las universidades del Estado que si no es factible que lo concuerden las 15, estamos disponibles para mandar un proyecto que represente a tres, cuatro, cinco o una. De manera que la voluntad del Ejecutivo es firme en esa dirección, pero reposa, por cierto, en la autonomía de las universidades.



Estoy seguro de que con esta explicación mi amigo el Senador señor Muñoz Barra va a sentirse doblemente grato al votar este proyecto de ley.

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- Antes de ofrecer la palabra al Senador señor Cantero, quiero decir que el término “interrumpir”, según el Diccionario de la Real Academia Española, significa “Cortar la continuidad de algo en el lugar o en el tiempo. Dicho de una persona: Atravesarse con su palabra mientras otra está hablando.”. De modo que ése es el sentido literal de lo que se me ha solicitado.



Tiene la palabra el Honorable señor Cantero.

El señor CANTERO.- Señor Presidente, en realidad, como ya se ha señalado, desde 1981 y 1982 se han introducido una serie de modificaciones en el ámbito de la educación superior, lo que ha elevado el número de universidades públicas de 2 a 16 y las del campo privado en un número cercano a las 50.



Lo anterior ha desarrollado una feroz competencia en la esfera de la educación superior. Podríamos decir que se trata de los cambios más radicales al sistema de enseñanza superior que se ha observado en el último tiempo en el país, lo que en su conjunto implica una reforma que, en mi opinión, no ha sido analizada ni discutida en forma adecuada.



En efecto, ¿qué importancia tiene hoy la diferenciación entre universidad pública y privada? ¿Qué significa y qué alcance tiene la universidad pública respecto de la privada? ¿Hay alguna funcionalidad en la lógica y en el aporte de recursos hacia la universidad pública que la diferencie de la privada? ¿Tiene el Estado incidencia  en las prioridades de investigación y de desarrollo que poseen los planteles universitarios públicos respecto de los privados? ¿Existe algún énfasis particular del Estado en el financiamiento de las investigaciones en el ámbito de las universidades públicas? ¿Hay algún aporte particular que incentive la entrega de becas para que el ámbito público estimule la convocatoria de los mejores cerebros a las universidades públicas?



Dejo planteadas estas preguntas, que tienen mucha importancia si uno quiere entender una visión prospectiva del desarrollo. Pero, como ése no es el tema, la reflexión simplemente me ha llevado a plantear el punto dado los argumentos que he escuchado.



Debo señalar que el proyecto de ley en debate en esencia obedece a un planteamiento del Gobierno mediante el cual solicita delegación de facultades para que el Presidente de la República pueda dictar los nuevos estatutos de la Universidad de Chile, lo que representa un nuevo paso en el desarrollo de una institución de larga historia, que data de 1842. Esto, dado que la Ley Marco no logró concitar los consensos necesarios, porque al final del día no lograron ponerse de acuerdo en torno a un formato único de estatutos los distintos establecimientos de educación superior, debido a las diferencias significativas en la estructura, en la organización, en la tradición, en la complejidad de cada una de esos centros universitarios.



En consecuencia, la iniciativa única resultó ser inviable. Ésa es la razón por la cual el Gobierno ha solicitado esta delegación de facultades al Parlamento para poder avanzar efectivamente en ese sentido.



La normativa en estudio recoge el trabajo de la comunidad universitaria y de los diversos estamentos, la que, en un esfuerzo que valoro positivamente, ha elegido un camino, un norte para dar cauce al quehacer y a la inquietud académica en la Universidad de Chile.



Destaca en este proyecto la creación del Senado Universitario, órgano que se funda en la necesidad de dotar a la Universidad de un espacio transversal en el que estén representados los académicos de distintas facultades, los estudiantes y funcionarios con el objeto de pensar a la universidad en su conjunto, para desarrollar y planificar su futuro.



Me parece que es una institución muy positiva e interesante, que permite auscultar con visión prospectiva de mediano y largo plazo la gestión de la Universidad, orientando la conducción que ejerza su Rectoría y el Consejo Universitario. Se trata de un órgano de carácter normativo y estratégico en el que se contempla la participación de los distintos actores.



La autorización que solicita el Presidente de la República al Congreso Nacional para dictar los nuevos estatutos de la Universidad de Chile, en mi concepto, se enmarca plenamente en lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución Política en materia de delegación de facultades.  Se ajusta plenamente a derecho y es enteramente constitucional. No veo ningún problema en esa línea.



Quiero señalar además que no sólo me provoca estímulo intelectual y un gozo espiritual leer los principios fundamentales que orientan a esta Universidad, sino que también me parece provocativo, estimulante, motivador escuchar que éste será el marco que guiará como referente la próxima dictación de otros estatutos de las universidades públicas de nuestro país.



Cómo no sentir satisfacción cuando en el primer artículo se lee su carácter de institución autónoma del Estado, de carácter nacional y público, con personalidad jurídica de derecho público, patrimonio propio, autonomía plena, dedicado a la enseñanza superior, a la investigación, a la creación y a la extensión de las ciencias. Eso me parece sumamente motivador, porque hoy, en el ámbito universitario privado, en mi opinión, no se dan los elementos sustanciales que permiten constituir una universidad: docencia, investigación y extensión.



En realidad, motiva la preocupación que el Parlamento ha mostrado sobre esta materia, porque muchas establecimientos universitarios más bien parecen supermercados de títulos académicos, de charreteras y de pergaminos, pero no tienen ninguna preocupación por generar competencia para que los ciudadanos puedan efectivamente tener éxito en el mercado laboral.



Estimula, en consecuencia, leer en su artículo 2º que asume la vocación de excelencia en la formación de las personas y no el mercadeo de títulos vergonzosos que otorgan algunas universidades del país, que se dicen universidades pero que tienen poco de tales. Que contribuye al desarrollo espiritual y material de la nación, es decir, más allá de la rentabilidad, del tema presupuestario o financiero, existe una visión de país, de Estado que me parece que es de la esencia de lo que deben ser los establecimientos universitarios públicos.



En fin, podría dar para largo seguir hablando sobre estos temas, pero pienso que lo sustancial ha sido planteado. Creo que los estatutos se apegan efectivamente a lo que debe ser el espíritu de una universidad pública. Por eso, no tengo ninguna dificultad en responder positivamente a esta solicitud de delegación de facultades que solicita el Presidente de la República al Parlamento para dictar los estatutos de la Universidad de Chile.



Espero que este trámite sirva para impulsar en el país un proceso de reflexión respecto de la importancia, la trascendencia, el rol clave, el nudo gordiano que significa la calidad de la educación superior, la generación de competencias reales en los ciudadanos, en las hombres y mujeres que buscan prepararse para poder competir, a fin de que Chile pueda saltar efectivamente a una instancia de nación desarrollada.



En mi opinión, la diferencia de decisiones que marque uno u otro sentido hará la diferencia entre un país que avanza hacia una senda de desarrollo o de uno que se queda en el subdesarrollo.



El camino de la venta de títulos, sin calificar competencias, que se va generando en las personas, en mi concepto, será un lastre que terminará imposibilitando el desenvolvimiento de Chile hacia la sociedad de la información y el conocimiento.



Asimismo, se hace necesario reflexionar sobre el rol de la universidad, particularmente en el caso de la universidad pública, que debe tener ese sentido de visión de Estado, de concepción nacional.



Considero también importante meditar sobre el papel de la universidad en el ámbito de la docencia, de la investigación y de la extensión.



Creo además interesante reflexionar acerca de la necesidad de la educación continua, que hacia el fututo es un verdadero desafío para el ámbito universitario. ¿Se requerirán esas salas de clase? ¿O esa educación será virtual, a través de procedimientos de e-learning y otros que hoy se están imponiendo en el mundo y que responden de manera muy distinta a la necesidad de formación continua que tiene la población?



¿Cuál es la investigación que se requiere? Se ha discutido sobre la investigación en el desarrollo del limbo de la ciencia. Puede ser ése un camino. Pero los países que saltan rápidamente hacia el desarrollo están debatiendo si emplean la innovación y la transferencia tecnológica como eje esencial de la acción para impulsar su progreso económico, social y cultural.



Todos estos son temas que me parecen relevantes.



Termino señalando que considero importante seguir avanzando en la calificación de las competencias necesarias para acreditar títulos universitarios reales, pues constituye la clave para que la persona que ingresa a la universidad se sienta preparada y realizada al cumplir la vocación que la motivó a llegar a la instancia de formación superior.



Voto a favor.



--(Aplausos en tribunas).

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- Faltan cuatro minutos para que concluya el Orden del Día. Como hubo acuerdo unánime para que hicieran uso de la palabra los Senadores inscritos, se la daré a los dos que restan.



Además, informo al señor Ministro de Justicia subrogante que el proyecto sobre modernización, regulación orgánica y planta del personal del Servicio Médico Legal no podrá discutirse ni aprobarse hoy.



--(Manifestaciones en tribunas).

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- Pido silencio a las tribunas.



Ello, porque, en virtud de razones reglamentarias, terminará el Orden del Día y no tengo ninguna posibilidad de pasar sobre el Reglamento.



Sin embargo, le puedo asegurar que el proyecto, dada su urgencia, quedará en el primer lugar de la tabla de la siguiente sesión ordinaria, que se celebrará el martes próximo.



--(Aplausos en tribunas).

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Senador señor Andrés Zaldívar.

El señor ZALDÍVAR (don Andrés).- Señor Presidente, a pesar de que no me acompaña la voz, quiero hacer algunas observaciones acerca del tema que nos ocupa.



En primer lugar, creo que la iniciativa en análisis corresponde al éxito de la gestión de las actuales autoridades de la Universidad de Chile, ya que han llegado hasta acá con un Proyecto de Estatuto.



No lo pudimos hacer antes. 



Y pienso que hubiera sido el camino correcto la ley marco, según la cual cada universidad tendría la suficiente autonomía, dentro de ese marco legal, para fijar sus propias normas y reglamentos.



Si bien hoy otorgamos esta facultad al Presidente de la República, este Estatuto tendrá rango de ley. Por lo tanto, cada vez que se le incorporen modificaciones, se requerirá una ley.



Debemos tener presente que, si bien avanzamos en un sentido, estamos retrocediendo en otro. Creo que lo lógico es que las universidades, sobre todo en el tiempo moderno en que vivimos, cuenten con la más amplia autonomía para fijar el margen de acción y de desarrollo de sus funciones, sin perjuicio de que disposiciones constitucionales o jurídicas ordinarias determinen el marco en que pueden moverse para tomar decisiones.



En consecuencia, voy a aprobar la iniciativa, pues estimo que es un buen paso que la Universidad de Chile tenga su Estatuto. Incluso se ha presentado un Proyecto de Estatuto que podría ser considerado por el Presidente de la República para su aprobación.



Sin embargo, también creo, y en esto coincido con quienes me han antecedido en el uso de la palabra, que no había ninguna observación de orden constitucional para otorgar esta delegación de facultades.



Asimismo, estimo innecesario el artículo 39 del Proyecto de Estatuto que se propondrá al Presidente de la República a fin de que determine su texto definitivo. Dicho precepto es innecesario, inconveniente y contradictorio. Lo estimo innecesario porque, al tener rango de ley por la delegación de facultades, por supuesto que va a primar sobre cualquier legislación con la cual entre en contradicción.



En segundo término, en la forma en que se propone el artículo 39 resulta inadmisible, porque incluso los reglamentos universitarios -que se dicten en virtud del Estatuto que se está estableciendo- también podrían prevalecer sobre la ley general. 



Eso carece de todo asidero jurídico. 



Por lo tanto, cuando se revise el Estatuto y se fije el que en definitiva regirá para la Universidad de Chile, será mejor que el artículo 39 quede sin efecto. No es necesario y lo creo contradictorio en cuanto al tema del reglamento.



Por todas esas razones, aunque en forma muy breve, quería recordar la constancia inicial. Esta legislación me parece un buen avance para la Universidad de Chile. Felicito a su Rector y a toda su administración por haber obtenido la aprobación de esta normativa legal relativa a facultades extraordinarias para el Presidente de la República, aun cuando, en mi opinión, no era el mejor camino. Creo que el mejor era la ley marco, según la cual cada universidad fijaría sus propios estatutos, de acuerdo con su autonomía y con los marcos que establecen la Constitución y las leyes de la República.



Voto a favor.

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Vásquez.

El señor RUIZ-ESQUIDE.- Señor Presidente, yo estaba inscrito también.

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- No, Su Señoría.

El señor RUIZ-ESQUIDE.- ¡Esto es una persecución...!

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- No lo es, señor Senador, sino todo lo contrario.



Recibí la lista de inscritos de manos del Senador señor Romero, Presidente del Senado.



Sin embargo, si me pide la palabra, se la concederé.



Puede usar de ella el Honorable señor Vásquez.

El señor VÁSQUEZ.- Señor Presidente, en primer lugar, me parece correcto y muy merecido el homenaje que los señores Senadores le han brindado al Rector de la Universidad de Chile, señor Luis Riveros, a su Consejo Administrativo y a sus asesores.



La realidad de la Universidad de Chile ante la llamada competencia del mercado universitario, hoy día es realmente una cuestión bastante dramática, como señaló el Senador señor Cantero. Y este proyecto me parece que constituye, precisamente, un mecanismo de transparencia para que dicha casa de estudios superiores pueda, en definitiva, realizar las acciones que su comunidad universitaria pretende. Y sé que las logrará.



En ese sentido, como conozco dicha comunidad universitaria -anticipo que no me inhabilitaré por ser parte de ella en mi calidad de profesor de postítulo en la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas-, pienso que podrá operar con mayor libertad y, por tanto, con más eficiencia respecto de las acciones que actualmente puede ejercer.



No creo, conociendo al Rector señor Riveros y a la Universidad de Chile, que el artículo 39 constituya una suerte de Colonia Dignidad al interior de la comunidad universitaria nacional. Estimo, por el contrario, que ese plantel de enseñanza superior ha sido suficientemente competente. No obstante todos los embates que ha recibido durante un largo período, especialmente en el que no hubo democracia en Chile, ha sobrevivido gracias a la fortaleza de sus integrantes, fundamentalmente a la de sus profesores y cuerpo administrativo.



Sin embargo, también concuerdo con que de una vez por todas se cuente con una ley marco que dé a las universidades suficiente autonomía para funcionar debidamente.



En consecuencia, voy a votar favorablemente, dejando constancia -en respuesta a lo que manifestó el Honorable señor Cantero- de que el papel de las universidades públicas se halla expresamente establecido en el artículo 1º del Proyecto de Estatuto presentado por la Universidad de Chile, que en su parte final señala que estará "al servicio del país, en el contexto universal de la cultura.”. La diferencia central de la Universidad de Chile y las diferencias que deberían ser centrales de las universidades estatales son precisamente su ámbito pluralista, laico, receptor de todas las creencias, de todos los valores, de todas las tendencias. Porque eso significa precisamente “el contexto universal de la cultura”, no sólo el contexto universal del conocimiento y su aplicación.



He ahí una de las grandes diferencias respecto a las universidades privadas, que incluso requieren el acuerdo de potencias extranjeras para el nombramiento de sus autoridades. Este Estatuto permitirá a la Universidad de Chile elegir libremente sus autoridades conforme a nuevos conceptos y, en consecuencia, realizar su acción universitaria tanto de docencia como de investigación y extensión, y mantener su calidad de primera Universidad de la República.



Por ello, señor Presidente, votaré favorablemente el proyecto presentado a conocimiento del Senado.

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Ruiz-Esquife.

El señor RUIZ-ESQUIFE.- Gracias, Presidente.



Seré muy breve, porque a estas alturas del debate es casi una pesadez prolongar esta sesión.



En verdad, aquí se han dicho muchas cosas ciertas y que vale la pena reiterar.



Primero, respaldaremos esta propuesta que se nos hace, sobre todo si se considera el Proyecto de Estatuto que se nos entregó como antecedente adjunto, cuyo artículo 4º alude tal vez a lo más importante: a los principios orientadores que guiarán a la Universidad en el cumplimiento de su misión, a la libertad de pensamiento y expresión, al pluralismo, a su participación en la vida institucional, con resguardo de las jerarquías, etcétera.



Lo señalo, porque si hay algo que produce una pena tremenda ello es la forma como se ha ido desarrollando el trabajo de las universidades en Chile. Con el debido respeto de todas las universidades y sus autoridades, esperábamos más de ellas cuando llegó la democracia. Creo que hemos confundido absolutamente la misión de la universidad con la obligación puramente institucional de producir profesionales, y se habla acerca de educación superior y del mercado de una manera que francamente a uno lo violenta. Tal vez sea por la forma en que concebimos siempre la vieja misión universitaria, desde los tiempos muy antiguos, y la forma en que en las décadas de los años 40, 50, 60 las universidades generaron el pensamiento chileno.



Aquí se ha sostenido con franqueza que esta normativa no es el mecanismo más adecuado para resolver el tema de la Universidad de Chile. Es un paso adelante, pero obligado por el fracaso derecho y claro del Parlamento chileno y de las autoridades de todas las universidades en cuanto a ponernos de acuerdo acerca tanto del rol de las universidades estatales como de la manera de generar una visión distinta de las universidades privadas.



Las universidades estatales o las universidades públicas o las universidades privadas con sentido público, como pudo haber sido la de Concepción, deben tener una visión y una misión distinta de las que guían a las universidades particulares, que son corporativas. Las primeras representan el espíritu del país y la forma en que en su conjunto, como una suerte de subcultura, resuelve los caminos por donde debe caminar en esta larga andadura que es su desarrollo intelectual, cultural y profesional.



Las otras universidades son respetables. Pero también son parte de un mundo nuevo en el cual creemos que no han cumplido con su deber. En definitiva, son corporativas, son de un sector, representan una visión, pero no la totalidad. No las guía una visión holística propia de las universidades, especialmente en el caso de la Universidad de Chile, que es el centro y el alma máter del historial universitario.



Es un fracaso, porque no pudimos resolver lo relativo a la ley marco. 



Hay dos temas cuya resolución no ha sido posible en este Senado, y ambos son de alguna manera valóricos: el universitario, más que el de la educación superior, y la fertilización asistida y otros problemas de esa naturaleza. Pareciera que tenemos una suerte de incapacidad para resolverlos.



En todo caso, señor Presidente, también acojo el planteamiento del Senador que me ha antecedido en el uso de la palabra. 



Pero de repente nos falta tiempo para discutir otros temas. Es verdad, tenemos cierta dificultad para abordarlos con el tiempo necesario. Podemos estar tres, cuatro, cinco, diez horas discutiendo el tema de la economía chilena, que es muy importante, pero pareciera que los valores del espíritu son difíciles de debatir sin premura de tiempo.



Después de esta sesión, creo que tendremos que despejar un tema reglamentario. La discusión de estos temas no puede concluir de esta manera, en que los oradores finales, contraviniendo el mensaje evangélico de que“los últimos serán los primeros”, terminamos interviniendo a toda carrera. Es decir, o al comienzo nos ponemos de acuerdo en la distribución del tiempo o estas sesiones terminan siendo muy lamentables.



Señor Presidente, le reitero mi agradecimiento por haberme inscrito al final.



Al igual que toda mi bancada, votaré favorablemente.



Espero que algún día, en una sesión realmente abierta, extensa y tranquila, resolvamos en forma clara uno de los temas respecto de los que todavía, después de 16 años, no despejamos qué queremos hacer. 
Pareciera ser que la presión brutal ejercida sobre el espíritu chileno en aquellos años aun nos tiene adormecidos en esta materia.



Gracias, señor Presidente.

El señor GAZMURI (Vicepresidente).-
 Cerrado el debate.



Hay señores Senadores que aún no se han pronunciado. 



En votación.



--(Durante la votación).

El señor FERNÁNDEZ.- Señor Presidente, quiero hacer presente una aclaración.



Aquí se han planteado algunas críticas al artículo 39. Por el contrario -y de ello quiero dejar constancia-, es necesario y útil para la Universidad, porque de otra manera cualquier ley general que dictáramos podría afectar su Estatuto, en circunstancias de que pudiera no ser ésa la voluntad del Congreso.



¿Qué dice el artículo 39? Que lo establecido en el Estatuto de la Universidad de Chile no podrá ser modificado por leyes generales, sino cuando se diga específicamente qué se quiere hacer. Vale decir, en ese momento, el Parlamento tendrá que tomar conciencia de que está modificando una determinada norma y no dictar una ley general que por inadvertencia pudiera perjudicar la autonomía y el funcionamiento de la Universidad de Chile.



De manera que me parece una norma adecuada, conveniente. Y, por otra parte, no es novedad en nuestra legislación porque incluso la contiene la ley del Banco Central. 



Y da garantías y estabilidad a la Universidad, tanto respecto del Estatuto como de su reglamento.



Voto que sí.

El señor MORENO.- Como Presidente de la Comisión, vaya un reconocimiento a todas las intervenciones por su positivo aporte a este debate. 



Me abstuve de intervenir en la parte sustantiva, con el objeto de permitir que mis colegas dieran a conocer sus opiniones. 



Pero quisiera aprovechar la presencia del señor Ministro de Educación -desgraciadamente, se retiró el Ministro Dockendorff- porque, junto con aprobar este proyecto, es indispensable que el Ejecutivo tome acciones positivas respecto de la normativa sobre acreditación de la calidad de la educación superior. En esta iniciativa, que se encuentra pendiente en la Comisión de Hacienda del Senado, hay temas que tienen que ser zanjados, con el objeto de permitir que este Estatuto de la Universidad de Chile, la cual no ha tenido ninguna reticencia respecto de la acreditación o de sus carreras, de sus programas o de sus títulos, ello pudiera tener también una validez en todo el sistema universitario, más allá del sistema público e incluido el sistema privado.



Por lo tanto, junto con votar a favor, planteo la petición formal de que el Ejecutivo realmente tome las acciones necesarias para tal efecto, porque de otra manera el sistema queda incompleto.

El señor HOFFMANN (Secretario).- ¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- Terminada la votación.



--Por 30 votos a favor, se aprueba en general el proyecto, y, por no haber sido objeto de indicaciones, queda aprobado también en particular.



Votaron los señores Arancibia, Ávila, Boeninger, Canessa, Cantero, Chadwick, Fernández, Flores, Frei (don Eduardo), García, Gazmuri, Horvath, Larraín, Moreno, Muñoz Barra, Naranjo, Ominami, Páez, Parra, Prokurica, Romero, Ruiz (don José), Ruiz-Esquide, Sabag, Silva, Stange, Vásquez, Vega, Viera-Gallo y Zaldívar (don Andrés).



--(Aplausos en tribunas).

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- Muchas gracias, señor Rector, señores estudiantes, señores miembros del Consejo Directivo.

El señor BITAR (Ministro de Educación).- ¿Me permite, señor Presidente?

El señor GAZMURI (Vicepresidente).- Sí, señor Ministro.

El señor BITAR (Ministro de Educación).- Señor Presidente, agradezco el pronunciamiento del Senado y hago constar que con ello finaliza el proceso legislativo.



Y espero que no se recurra al Tribunal Constitucional por algunos Diputados que así lo anunciaron al final de la votación en la otra rama del Congreso. De este modo, se podría lograr una promulgación más rápida de la ley.



También deseo consignar que recogemos las observaciones del Honorable señor Moreno en cuanto a la iniciativa sobre la acreditación de la calidad de la educación superior, que en la mañana de hoy pasó por la Comisión de Hacienda, ya definitivamente, y se halla disponible para ser sometida a la Sala. Constituye un proyecto fundamental, como asimismo lo es el que estamos terminando de afinar para dar garantía de cobertura del costo del arancel a todos los jóvenes que ingresen a las universidades del Consejo de Rectores y pertenezcan a las familias de los tres primeros quintiles de ingreso.



Destaco, además, que se ha avanzado en la aprobación de la normativa sobre las universidades estatales, que pasó por este mismo Senado.



Hoy se ha despachado la iniciativa sobre los estatutos de la Universidad de Chile; hace unos meses, la relacionada con el cobro por la Tesorería General de la República. Y cabe recordar las dos leyes de reprogramación.



Hago presente que se enviarán dos proyectos de ley adicionales: uno sobre reingeniería del crédito solidario y otro sobre el aporte fiscal indirecto.



Todo lo anterior configura un grupo muy contundente de cambios que no habían ocurrido en los últimos 15 años, en cuanto a la educación superior.



Pero deseo subrayar, asimismo, señor Presidente, al terminar, que la Universidad de Chile fue instalada el 17 de septiembre de 1843. Quería rememorar el hecho hoy, al aprobarse una modificación tan importante. A la sazón era Ministro de Educación don Manuel Montt. Su discurso, según registra la historia, se perdió y su hijo Luis señala que fue imposible obtenerlo, a pesar de haber sido muy buscado, ya que el autor fue sorprendido por un duelo familiar. Pero alguno de los oyentes ha destacado la calidad de la intervención, pronunciada con motivo de un acto que, además, fue parte de los festejos del aniversario de la Independencia.



Se ha hecho presente, sin embargo, que los conceptos de Montt debieron ser muy parecidos a los expresados ese mismo año acerca de la Universidad en la Memoria de su Cartera. El Ministro decía entonces: “séame lícito llamar la consideración de las cámaras hacia el vuelo rápido que últimamente ha tomado en Chile la afición a las ciencias y a la literatura. Este es un hecho notable que no puede menos que llenar de satisfacción a cuantos se interesen por el progreso del país.”.



Más adelante, respecto de dicho plantel, hace referencia “a la misión que le incumbe, de adelantar la civilización de su patria, ilustrándola por todos los caminos que han recorrido con tanto esplendor las naciones del antiguo mundo. En tales circunstancias era demasiado conspicua la necesidad de un agente que atizase esa naciente llama y diese una dirección acertada a ese espíritu de la juventud.



“Tal es el vacío que ha venido a llenar la nueva Universidad. La formación de este cuerpo es, a mi modo de ver, el paso más útil que habría podido darse en favor de la ilustración”.



“Encargada de velar sobre la educación, ella sugerirá al gobierno”, expresaba, “los medios más adecuados para mejorarla y difundirla en toda la República.”.



Y agregaba que “difundirá un calor vivificante sobre la creciente afición a las letras y hará contribuir al beneficio general tantos talentos inutilizados antes por la falta de estímulos.”.



Al ser aprobado un cambio tan significativo en los estatutos de la Universidad de Chile, estimo importante dejar constancia en el Senado de un hecho histórico de relevancia, vinculado a una persona de la envergadura de Manuel Montt.



Muchas gracias.



--(Aplausos en tribunas).



INCIDENTES



--Se levantó a las 18:56.








Manuel Ocaña Vergara,
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